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El deterioro institucional que ha experimentado el país
se ha manifestado en un estructural problema de cre-
cimiento. Las cifras del Banco Central apuntan a una
expansión del PIB tendencial en torno a un 1,8% du-

rante la próxima década, mientras que las predicciones del
producto agregado efectivo para 2025 y 2026 no se alejan de-
masiado de tal mínimo porcentaje. Tan prolongado estanca-
miento sería la extensión de lo que se ha constituido como la
“década perdida”, el período comprendido entre 2014 y 2024,
caracterizado por un crecimiento inferior al 2%.

Las consecuencias macroeconómicas de tal mediocridad
son evidentes. Un tipo de cambio que se ubica cómodamente
por sobre los 900 pesos el dólar, un mercado laboral que en-
frenta dificultades para crear
empleo y detener el ascenso de
la informalidad, una formación
bruta de capital fijo (inversión)
que por casi dos años no ha lo-
grado mostrar consistente-
mente números azules, son to-
das señales inequívocas de nuestra compleja realidad. La ame-
naza de nuevos cambios laborales en la dirección equivocada
(negociación ramal), la errónea intervención del Estado en dis-
tintas materias (caso de las tarifas eléctricas), la posible intro-
ducción de modificaciones al mercado de capitales de la mano
de una reforma previsional de mala factura, la ausencia de ne-
cesarias reformas al sistema político representan todas mani-
festaciones de las dificultades de internalizar y enfrentar el em-
pobrecimiento del país.

Un área, sin embargo, que parece blindada respecto de la
realidad es el sector público. Tal como documenta el más re-
ciente Informe de Finanzas Públicas de la Dirección de Presu-
puestos, de los últimos 12 años, el país solo ha tenido uno con
superávit para el balance efectivo del gobierno central: 2022,
gracias al esfuerzo de la Ley de Presupuestos del último año de
la segunda administración Piñera, implementada durante el
actual Gobierno. En 2023, el déficit alcanzó el 2,4% del PIB y se
anticipa que llegará al 1,9% en 2024. Los riesgos económicos de
esta situación, que ha significado un relevante aumento en la
deuda bruta del gobierno central —la cual se espera toque el
41% del PIB en 2025— han sido alertados en múltiples ocasio-
nes por el Consejo Fiscal Autónomo, el que ha solicitado la

realización de esfuerzos adicionales para asegurar el cumpli-
miento de las metas fiscales, un pilar de nuestro modelo de
desarrollo fuertemente tensionado durante los últimos años.

Tal situación ha sido, al menos parcialmente, reconocida
por el ministro de Hacienda, Mario Marcel, quien, en reciente
entrevista con este medio, anunció la realización de esfuerzos
adicionales durante este año para cumplir las metas fiscales
autoimpuestas. La profundidad y extensión del ajuste entrega-
rá una señal tanto de las presiones que enfrentan nuestras arcas
fiscales como de la real convicción de la administración Boric
para contenerlas. 

Con todo, frente a las dificultades estructurales de nuestra
economía, el resultado de una combinación de errores de diag-

nóstico y equivocadas políticas
públicas, la próxima discusión
de la Ley de Presupuestos
2025 representa una mejor
oportunidad para iniciar un
proceso de ajuste fiscal más
permanente que medidas de

efecto puntual. Cabe recordar que, mientras el consumo del
Gobierno alcanzó el 14,1% del PIB en el segundo trimestre de
2014, en el mismo período de 2024 se elevó por sobre el 18,1%
(la cifra más alta en casi tres décadas). En los últimos años, esto,
además, ha estado acompañado por un documentado creci-
miento del empleo público, sin que el Estado diese respuesta a
las dudas respecto de las unidades desde dónde se han origina-
do tales contrataciones ni, por lo tanto, de la productividad de
estas. Ante una economía con un PIB tendencial que se sitúa
por debajo del 2%, la expansión del tamaño del Estado debe ser
contenida con urgencia.

Por lo mismo, el planteamiento del ministro Marcel, en
cuanto a la posibilidad de sostener un aumento del gasto por
sobre el del PIB de tendencia en 2025, demanda un profundo
escrutinio técnico. Y es que, más allá de la creatividad contable
que pueda caracterizar a una determinada administración, sin
potencial de crecimiento y con presiones sobre las cuentas pú-
blicas, la responsabilidad fiscal obliga a contener el gasto de
forma importante, con un crecimiento por debajo del PIB ten-
dencial. Solo un ajuste en 2024 al que se sume una variación
realmente acotada del gasto público en 2025 constituirían, en
conjunto, una señal inequívoca de responsabilidad fiscal.

La responsabilidad fiscal debe llevar a

contener el gasto de forma importante, con un

crecimiento por debajo del PIB tendencial.

Una mermada realidad fiscal

La prisión preventiva que afecta a Leonarda Villalo-
bos, la única mujer hasta ahora imputada por el de-
nominado caso Audio, ha puesto en evidencia una
grave deficiencia en la infraestructura carcelaria fe-

menina, al no contemplar la posibilidad de separar a las reclu-
sas según el tipo de delito y el grado de peligrosidad. Es lo que
ha denunciado la abogada defensora de la imputada, quien se
encuentra detenida en la cárcel de San Miguel, compartiendo
un módulo con 25 mujeres, entre las cuales se cuentan algunas
condenadas por tráfico de drogas y otra por parricidio. La in-
seguridad del lugar requiere de acompañamiento hasta para ir
al baño —habría recibido amenazas— para resguardar su in-
tegridad. Sin agua caliente, con baños precarios y sin privaci-
dad, su representante alega
discriminación y falta de preo-
cupación del Estado por equi-
parar las condiciones que en-
frentan hombres y mujeres en
caso de reclusión por los mis-
mos delitos.

Esta situación contrasta con las condiciones de la sección
carcelaria Capitán Yáber, destinada en general a imputados
por delitos económicos, donde se encuentran en prisión pre-
ventiva los demás investigados del caso, sin tener contacto con
reclusos de alta peligrosidad y en condiciones de infraestruc-
tura superiores. Con todo, las limitadas dimensiones de ese
recinto también plantean problemas e interrogantes, por
ejemplo, respecto de la conveniencia para la investigación pe-
nal de permitir una convivencia cotidiana entre quienes son
indagados por un mismo hecho delictivo. 

Encargado en el pasado a las órdenes religiosas, el encar-
celamiento femenino no ha sido prioridad de las políticas pú-
blicas, pese a representar el ocho por ciento de la población
penal, lo que se traduce en cárceles sin condiciones mínimas
para embarazadas, madres con hijos pequeños o ancianas. El
caso de Villalobos demuestra que tampoco se ha considerado

la muy diversa realidad femenina en la sociedad actual, que
exige replicar las condiciones penitenciarias disponibles para
los hombres, incluyendo la existencia de recintos especiales
para aquellas detenidas por delitos económicos.

Periódicamente el tema del sistema carcelario irrumpe en
la agenda pública, debido a las condiciones de hacinamiento
que enfrentan los reclusos, situación que se ha agravado en el
último tiempo por el incremento de la delincuencia y el endu-
recimiento de la legislación penal, que ha significado un incre-
mento de la prisión preventiva y penas más prolongadas.

Esta precariedad que se vive en los recintos carcelarios
facilita la formación de organizaciones delictuales que operan
desde el interior de las cárceles —la eficacia para inhibir las

comunicaciones hacia el exte-
rior es aún discutible— y difi-
culta los procesos de reinser-
ción social. Pese al crecimiento
de la población penal —en la
última década se ha incremen-
tado en un 29 por ciento, lle-

gando a casi 60 mil reclusos—, los planes de nueva infraes-
tructura carcelaria de sucesivos gobiernos se han visto enfren-
tados a constantes dificultades debido al rechazo de las comu-
nidades, entrabando cualquier posibilidad de mejorar las
condiciones de confinamiento y de lograr discriminar según
peligrosidad y tipo de delito. La debatida construcción de un
recinto de alta seguridad es una buena noticia y responde a
una necesidad frente a los nuevos tipos de criminalidad, pero
dista de constituir en sí misma una política que aborde los gra-
ves problemas de gestión y sobrepoblación del sistema.

La irrupción del crimen organizado y el narcotráfico re-
quiere de medidas efectivas para enfrentar la crisis del sistema
carcelario en todos sus niveles, con especial atención a la situa-
ción de las mujeres privadas de libertad, las que hoy sufren
una discriminación que contrasta y desmiente un discurso fe-
minista reiterativamente proclamado.

La constatación de graves falencias en

infraestructura carcelaria femenina agrega

más elementos a la crisis del sistema. 

Deficiencias carcelarias

E n a b r i l d e
1909, un joven estu-
diante de derecho de
la Universidad de
San Petersburgo en-
vió una carta a su ad-
mirado León Tols-
tói, quien la respon-
dió meses después.

En su misiva, el
estudiante se confe-
só desconcertado.
Estaba repasando un libro de teoría del
derecho, en el que se sostenía que este
—el derecho, no la moral— juega un pa-
pel preponderante en la regulación de la
conducta humana y en la educación de
los jóvenes. El estudiante reconoció ser
un admirador de Tolstói y de los “idea-
les morales de la humanidad,
en particular el amor al próji-
mo”, pero no pudo conciliar
ese planteamiento con lo que el
joven se encontraba leyendo en
ese momento, señalando que
una formulación de la moral
“como factor medular no solo
desconoce la vida en sociedad,
sino también el desarrollo individual de
los seres humanos”. Me parece contro-
vertible —añadió— que una afirmación
como esa conceda “al ideal moral de la
humanidad un papel tan exclusivo en la
orientación de todo obrar humano”.

Tolstói entendió el derecho como
un instrumento de dominación del que
se valen los poderosos para sojuzgar a
los más débiles. “Derecho —denunció el
escritor— no es sino la justificación más
escandalosa de los actos de violencia
que unos pocos cometen contra

otros…”, “haciendo pasar por justicia
acciones crudísimas y en máxima medi-
da reñidas con la moral, como saqueos,
actos violentos y asesinatos”. Cuando
las leyes resultan ventajosas para los po-
derosos, estas se cumplen escrupulosa-
mente —comentó—, “pero no bien em-
piezan a serles desfavorables, inventan
otras que les parezcan necesarias”.

No menos crítico con el derecho
que con la llamada ciencia del derecho
—argumentó también su contradic-
tor—, “apenas ha habido algún otro sec-
tor en el que la desfachatez, mentira y
necedad hayan alcanzado tal grado”. El
derecho y su enseñanza no educan, des-
moralizan, y, citando a Kant, hizo suya
la siguiente imputación: “la verbosidad
en los altos centros de enseñanza es fre-

cuentemente solo un consenso para re-
huir mediante juegos semánticos un
problema de difícil solución”. Es sabido
que Tolstói fue estudiante de derecho y
que abandonó sus estudios por conside-
rar que los saberes jurídicos eran una
“patraña…”, “un oficio no solo ocioso y
embrutecedor, sino también dañino y
desmoralizante”.

Tolstói exageró. Los principales
actores jurídicos —legisladores, jueces,
juristas, abogados— suelen recibir
abundante y justificada mala prensa,

pero hay que cuidarse de las generali-
zaciones y no intentar cubrir a todo un
colectivo, cualquiera que este sea. El
ejercicio de las profesiones debe ser me-
jorado, si bien para eso se requiere la
práctica de la siempre difícil autocríti-
ca. Lo que abunda entre los actores jurí-
dicos es la crítica implacable a un solo
sector o parte de ellos —a veces los le-
gisladores, en otras los jueces, a menu-
do los abogados—, mientras el sector
que hace una crítica unilateral se refoci-
la en la autocomplacencia. Ya sabemos
que con los políticos pasa exactamente
lo mismo y que mientras la crítica se ex-
tiende sin límites a sus rivales, ella
prácticamente desaparece tratándose
de la autocrítica.

Aprovechemos lo que queda para
celebrar los 300 años del naci-
miento de Kant y su lúcida
distinción entre el derecho y la
moral, un aporte que resultó
fundamental para superar el
largo y ominoso tiempo en
que esos órdenes anduvieron
confundidos, sumando tam-
bién a ambos, para mayor

confusión, la religión.
Atendidos los tiempos que corren y

la corrupción que cunde entre algunos
operadores jurídicos, creo que, y al revés
de lo sostenido por Tolstói, se puede
confiar más en el derecho que en la mo-
ral. Esos dos órdenes no se excluyen, pe-
ro una buena conducta es más habitual
cuando nos están mirando. Distraídos
ambos, la moral lo es más que el derecho
y la conciencia que la justicia.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Tolstói y el derecho

Se puede confiar más en el derecho que en la

moral. Esos dos órdenes no se excluyen, pero

una buena conducta es más habitual cuando

nos están mirando. 

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog.

Por
Agustín Squella

Uno de los compromisos más
sensibles que asumió el Presidente
Boric durante su campaña electoral
fue con el mundo de la cultura, cer-
cano a sus intereses personales y a
los de toda su coalición partidista,
con la promesa de relevar a los traba-
jadores de este sector mediante el re-
fuerzo de diversas políticas públicas.
Desde un principio fue categórico en
sostener que el presupuesto del Mi-
nisterio de las Culturas, las Artes y el
Patrimonio debería llegar al uno por
ciento del erario nacional, un anhelo
antiguo, que ha figurado en los pro-
gramas de anteriores administracio-
nes, pero que la
actual presiden-
cia desea materia-
lizar, al parecer,
en sus últimos
dos años. Así, an-
tes de enviar el
nuevo presupuesto público al Con-
greso, Boric ha anunciado un au-
mento de un 60 por ciento en el
monto correspondiente a dicha car-
tera en el próximo ejercicio de 2025.
Ello significaría pasar de 316 mil mi-
llones en la actualidad, a un monto
en torno a los 500 mil millones de
pesos. Un incremento que se aleja to-
talmente de la cifra cercana al 3 por
ciento de reajuste que se estudiaría
para el resto de las carteras, como
promedio.

Un aumento tan sustancial de
recursos encontraría al ministerio en
un momento de baja evaluación ciu-
dadana que haría muy difícil justifi-
carlo. Miembros de la comisión de
Cultura del Senado ya han expresa-
do que sería una “irresponsabilidad”
un aumento de esta magnitud, sin si-
quiera someter a revisión rigurosa lo
que ha sido el destino de los fondos
del año en curso. En el oficialismo,
sin embargo, se escuchan voces di-
ciendo que “el tema de los concursos

es una cosa que deja fuera a muchos
intérpretes, a muchos artistas”, quie-
nes podrían ser apoyados fuera de
concurso mediante asignaciones di-
rectas. Todo ello no hace más que ali-
mentar las sospechas respecto del
clientelismo a que evidentemente
podría dar lugar el uso de fondos
frescos para dicha cartera.

En lo que va de la actual admi-
nistración, el desempeño del Minis-
terio de las Culturas, y en general, la
promoción de la actividad creativa,
artística y de conservación, ha sido
objeto de crítica transversal. A la ro-
tativa de ministros, que ha impedi-

do darles conti-
nuidad a los pro-
gramas, se han
sucedido nume-
rosos episodios
que develan inex-
periencia, falta de

prolijidad y de competencias; a ello
se suman los reiterativos paros de
personal del ministerio, que han in-
terrumpido la entrega de servicios
básicos al público, o el mal funcio-
namiento de fondos concursables,
como el del Libro, que ha afectado la
promoción del libro y la lectura. Los
errores cometidos en los programas
de internacionalización de la cultu-
ra chilena, Feria de Frankfurt y Bie-
nal de Venecia, son otro ejemplo de
impericia y poco criterio, a los que
se agrega una sequía legislativa que
aún mantiene paralizada la aproba-
ción de la nueva Ley del Patrimo-
nio, que reemplazaría a la de 1971. Y
todo ello, sin mencionar la crisis de
gestión del Centro Gabriela Mistral,
GAM, el interminable conflicto con
el Bafona y la dificultad para ejecu-
tar el cien por ciento del presupues-
to durante el régimen en curso. Se
trata de un panorama que impide
ser optimistas con el anuncio presi-
dencial.

La cuestionada gestión

gubernamental hace

difícil su justificación. 

Aumento del
presupuesto de cultura

Vuelve. Y me acuerdo de eso mismo
que me dije: recuerda el camino de vuel-
ta, porque ya lo conoces. Ya sabes que
siempre que llovió,
paró. Pero ahí está
de todos modos ese
dolor en el pecho y
mientras trato de
que se evapore, es-
te sube a la mente y
la nubla. Más bien la
tiñe. Y todo se vuel-
ve gris. Vienen las
culpas, las recrimi-
naciones, los repro-
ches, todo lo que
debí haber hecho
diferente…

“ A ú n e s t á s a
tiempo”, resuena en mi cabeza. Siempre
se puede volver a empezar. En todo or-
den de cosas.

“Pero hay que tener fuerzas”, me di-
go. Y ahí me acuerdo de que —aunque
no las sienta ahora— las tengo. Solo hay
que esperar a que vuelvan. Porque siem-

pre vuelven. Ese es el misterio. Esa es la
certeza. El santo grial es la confianza y
la fe. Ahí está el secreto. Y espero. Con

calma.
“El paciente es-

pera”, decían los an-
tiguos griegos. Pa-
ciencia y esperanza,
qué grandes con-
ceptos. Y ojo, esa
esperanza debe ba-
sarse, también, en
la confianza. En la
seguridad de que la
resolución del mo-
mento será perfec-
ta, aunque vaya en
un sentido que no
imaginábamos o en

un camino que incluso temíamos. Si no
agregamos esa confianza, la esperanza
se vuelve una expectativa. Y esta, sabe-
mos, trae frustración. Y vuelve a comen-
zar el círculo. 
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